
fe! tólfl 
Año de 1ST3. IVítmevo 38. V I B R K E t í 2fi DE S E T I E M B R E 

DE LA PROVINCIA DE LEON, 
Se suscribo á este periódico en la imprenta de Jos:': GONZÁLEZ RBDOSDO,—calle de La IMataría, 7, — á 50 reídos soinestrc y 30 el trimestre |)a¡;ad»:' 

antieipados. Los anuncios se inser tarán á medio reul línea para los suscritores y un real línea para los que no lo ¡usan. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secreiarios reciban los númi ' ros t l^ l Doletin que 
currespondan al Jislr i to, disjiomlrñn que se fije un ejemiilar en el sUio de coslumbre don
de ¡jerHianenera hostil el recilio del numero s igu i tu ia . 

Lns Secreiarios Ruidanin de ctmsiMVnr los Ilolplines coleiítíioaados o n l u n u i l a m i i u i e 
para su encuademac ión que deberá verificarse cada a ñ o . 

PARTE^OFICIAL. 

{Gfrceia del 22 de Setiembre) 

CSRTES ^CONSTITUYENTES. 
L E Y . 

Las Cdrtes Const i tuyentes , en 
uso de su sobe ran í a , decretan y 
sancionan la s iguiente l e y : 

A r t í c u l o ú n i c o . E l a r t . 6." de 
la ley de 20 de Agosto de 1873, 
sobre r e d e n c i ó n de foros, subfo-
ros y otras cargas de i g u a l na
turaleza se e n t e n d e r á de la ma
nera s iguiente: 

« C u a n d o en los t í t u l o s de i m 
posic ión de las cargas reales á 
que se refiere esta l ey constare 
el impor te l íqu ido del capi ta l re
d imib le , la r e d e n c i ó n se h a r á 
satisfaciendo el pagador a l per
ceptor una cant idad en numera
rio i g u a l ó equivalente i dicho 
c a p i t a l . » 

« ü s i g u a l manera se red imi
r á n las expresadas cargas reales 
cuando conste e l impor t e l íquido 
del capi ta l r ed imib le en los t í t u 
los de adqu i s i c ión de fecha an
ter ior á la p r o m u l g a c i ó n de esta 
ley , siempre que dicho cap i ta i 
sea i gua l ó exceda del t o t a l de 
la cap i t a l i zac ión de la ren ta , ve
rificada a l 0 por 100. E n los do 
m i s casos, la r e d e n c i ó n t e n d r á 
lugar con su jec ión á las reglas 
establecidas en o l a r t iculo si 
g u í e n t e . » 

Lo t e n d r á entendido el Poder 
Ejecut ivo para su i m p r e s i ó n , pu 
blicacion y c u m p l i m i e n t o . 

Palacio de las C ó r t e s diez y 
seis de Setiembre de i n ü ocho 
cientos setenta y t r e s . — N i c o l á s 
S a l m e r ó n , Presidente.—Eduardo 
C ü g i g a l , Diputado Secretario.— 
José J i m o n e ü Mona, Diputado 
Secretario.—Luis F . B e n í t e z de 
Lugo , Diputado Secretario.—R. 
B a r t o l o m é y S a n t a m a r í a , Dípu • 
tado Secretario. 

M I N I S T E R I O DE L A GUERRA . 

D E C R E T O . 

Da conformidad con lo pro

puesto pore l Min i s t ro de la G u e r 
ra; de acuerdo oon e l Consejo de 
Minis t ros , el Gobierno do la Re
p ú b l i c a decreta lo s igu ien te : 

Ar t i cu lo 1." E l cuerpo de ar
t i l l e r í a q u e d a r á organizado como 
estaba el 7 de Febrero ú l t i m o . 

A r t . 2 . ' Los Generales, Je/es 
y Oficiales quo c o n s t i t u í a n d ioh i ' 

-cuerpo el 8 de Febrero del cor
r iente a ñ o y deseen volver a l 
servicio ac t ivo, lo h a r í a prosen-
te á las Autoridades mi l i t a res de 
los puntos en que radiquen las 
secciones de t ropa ó dependen
cias de a r t i l l e r í a en que s e r v í a n . 
Dichas Autoridades d i c t a r á n las 
necesarias medidas para .que des
de luego tomen poses ión de sus 
destinos ios aspresados Genara-
les. Jefes:y Oficíales; en la i n t e 
l igencia do que los que no so pre
senten en el t é r m i n o de dos me
ses, á contar desdo la p u b l i c a c i ó n 
de este decreto, so e n t e n d e r á n 
quo optan por con t inuar en la 
s i t u a c i ó n pasiva en que hoy se 
h a l l a n , ~ p r o c e d i é n d o s e en este 
caso á cub r i r las vacantes. 

A r t . 3." Los Jefes y Oficiales 
quo prestan hoy sus servicios 
en el cuerpo do a r t i l l e r í a s a r á n 
colocados eu la s i t uac ión que les 
corresponda, s e g ú n su proceden
cia, á medida que puedan ser 
reemplazados por los Oficiales fa
cul ta t ivos á que se relioro e l ar
t í c u l o an ter ior . 

A r . 4." Los sargentos pr ime
ros y segundos de a r t i l l s r i a , 
ascendidos á Oficiales on v i r t u d 
de la drden do 8 de Febrero ú l 
t i m o , c o n s e r v a r á n sus actuales 
empleos , .v p o d r á n cont inuar 
todos los que lo deseen eu ca l i 
dad do agregados á los r e g i 
mientos y secciones armadas del 
cuerpo, plazas, parques, maes
tranzas, fábr icas y toda comis ión 
on donde puedan ser empleados 
hasta quo por la a n t i g ü e d a d res
pect iva quo t e n í a n on las esca
las generales do i n f a n t o r í i y 
c a b a l l e r í a les corresponda ingre 
sar como Tenientes y Al fé reces 
en los mismos, s in perjuicio do 
quo si por m é r i t o s dist inguidos 
de guer ra obtuviesen a l g ú n em

pleo, pasen á servir lo a l a rma en 
que figuren. 

A r t . 5. ' Los Oficiales á queso 
refiere e l a r t í c u l o an te r ior , po
d r á n optar desdo luego i cursar 
en la Academia de A r t i l l e r í a los 
estudios marcados en e l reg la 
men to de la misma para obtener , 
p r é v i o s los e x á m e n e s correspon
dientes, el empleo de Tenientes 
de la escala de a r t i l l e r í a . 

Madr id ve in t iuno de Setiembre 
de m i l ochocientos setenta y tres, 
— E ¡ Presidente del Gobierno de 
la R e p ú b l i c a , E m i l i o Castelar. 
— E l Mi n i s t r o de la Guerra, J o s é 
S á n c h e z B r e g u a . 

MINISTERIO l!E L A GOBERNACION. 

Secretaría general.—Negociado 2. 

C i r o t i l a r o s . 

Por el Min i s t e r io de la Guerra 
so dico á esto de la G o b e r n a c i ó n 
con focha 10 de Agosto ú l t i m o 
lo que sigue: 

«Exorno . Sr .—Con esta fecha 
digo a l Jefe de la Secc ión de 
C a b a l l e r í a lo s iguiente:—Reco
nocida do un modo oficial la con
ducta facciosa observada por e l 
Coronel do C a b a l l e r í a D . Sant ia
go Linacero tomando parto ac
t i v a en los dolorosos sucesos pro
vocados en A n d a l u c í a por los 
rebeldes que se alzaron en armas 
contra los acuerdos del Podar 
soborano de la Asamblea, e l Go
bierno do la R e p ú b l i c a ha te
nido á bien disponer que el ex
presado Coronel sea dado de baja 
def in i t ivamente en el E j é r c i t o 
s in perjuicio de responder á los 
cargos que le resulten on la cau
sa quo so lo forme, d á n d o s e co
nocimiento de esta resoluc ión á 
las autoridades civi les y mi l i tares 
y al Sr. Mi n i s t r o de la Gober
n a c i ó n á fin de que no pueda 
aparecer en parto a lguna cen un 
c a r á c t e r que ha perdido por su 
d e s l e a l t í d y quebrantamiento de 
las l e y e s . » 

De drden del Poder Ejecut ivo , 
comunicada por el Sr. M i n i s t r o 
de la G o b e r n a c i ó n lo traslado i 

V . S. para su conocimiento y 
d e m á s efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos aiios. Madr id 5 de rfa-
t i embre de 1 8 7 3 .—E l Secretario 
genera l , J o s é Mar í a CaHoruelo. 

Lo que he flisptwsto jiuOUcur 
en este pe r ió i l i co o f i c i a l , á l o s p r o -
pios /mes. 

León 23 ile Setiembre tle 1873. 
— E ¡ G o ' w n a i i o r , Manuel A. del 
V a l l e . 

Secretaria general.—Negociado 3." 

Por ol Minister io de la Guerra 
se dice á esto de la G o b e r n a c i ó n 
con fecha (5 de Agosto ú l t i u i o 
lo quo sigue: 

« E x o r n o . S r . — E l Sr. Min i s t ro 
do la Guerra dice hoy al Cap í fnn 
General do Jas provincias Vas
congadas lo s iguiente :—He dado 
cuenta a l Gobierno de la R e p ú 
b l ica del o'icio que V . E . d i r i g i ó 
á este Minister io en sois de Junio 
ú l t i m o , par t ic ipando haber das-
aparecido do ose d i s t r i to e l To-
n iente Coronel graduado Coman
dante de C a b a l l e r í a ü . Cecil ia 
Saenz de V a ü u e r o a . cuyo Jefa 
s e g ú n V . E . manifiesta se vmiá 
á la facción del c a b e c i l l a I t u r r a l -
da: Enterado el expresado Go
bierno de la referida c o m u n i c a c i ó n 
se h a servido resolver quo e l Co
mandante D . Cecilio Saenz do Va-
Huerca sea baja def ini t iva on e l 
E j é r c i t o , p u b l i c á n d o s e en ¡ a ó r d o u 
genera l del mismo, y dándose 
conocimiento de ella á los Capi
tanes Generales do los Dis t r i tos . 
Directores é Inspíc 'ore.< do 
armas é inst i tutos y Sr. M i n i u r o 
de la Gobernac ión á fin de <]Ufl ni 
interesado no puurfa aparecer a:i 

\ parte a lguna con un carador quo 
ha perdido s e g ú n ordenanza y 
ó r d e n e s v i g e n t e s . » 

Do drden del Poder E jecu t ivo 
comunicada por el Sr. M i n i s t r o 
de la G o b e r n a c i ó n lo ' ras lado i i 
V . S. para su conoc imien to y 
d e m á s efectos. Dios guardo á 
V . S. muchos a ñ o s . Madr id 5 de 
Setiembre de 1 8 7 3 .—E l Secreta-
río genera l , José Maria Celle-
ruelo. 

Lo que he dispuesto pub l i ca r 



en este pe r iód ico oficial , á lospro-
pios fines. 

U o n 23 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Val le . 

l iOBIERNO D E Pl lOVINCIA 

ÓrtUEN PÚBLICO. 

Circular .—Núm. "9 . 

E l 4 del actual , sobro las'ocho 
de la noche, han sido robados 
¿ . Francisco Cast i l lo y D.Es teban 
L ú e a s , vecinos de Ampu- l i a . y 
B . Manuel Peinador, de Valor ía 
del Alcor , por cuatro hombres, 
a l parecer chalanes ó qu inqu i l l e 
ros, cuyas s e ñ a s se espresan A 
c o n t i n u a c i ó n , asi como los efec
tos robados; en su v i r t u d , encar
go á los Sres. Alcaldes , Guardia 
c i v i l y d e m á s agentes do m i au
to r idad , procuren la busca de los 
indicados efectos y captura do los 
sugetos en uuyo poder so .hal la 
r e n , poniendo unos y otros, caso 
de ser habidos, í\ d i spos ic ión del 
Juzgado do pr imera ins tancia de 
Falencia. 

L e ó n 21 de Set iembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

SESAS DE LOS o i A i n o IIOMBKES. 
Tres como de 30 a ñ o s , e l otro 

como de 40 & 50, uno con p a t i l l a 
y b igote , l levando dos escopetas 
de dos c a ñ o n e s , vestidos con cha
queta cor ta , p a n t a l ó n estrecho, 
uno l levaba canana bastante 
grande y zapatos blancos estre 
chos, todos sombreros grandes 
anchos. 

EFiccros uoiunus. 

U n caballo de 4 á 5 ai íos , polo 
rojo, estrellado, paticalzado de 
]a mano derecha y pié izquierdo, 
como de 7 cuartas y 2 dedos do 
alzada, cola cor ta . 

Una yegua ca s t a í l a , oscura, 
a l z i d » 7 cuartas menos 2 dedos, 
con mon tu ra nao va y freno todo 

' blanco, estribos dorados, con la 
nares blancos en o l lomo como 
de haber estado rozada, de 7 4 8 
afios de edad. 

Ot ra yegua plateada, alzada 
7 cuartas y 2 dodos, do 10 á 11 
a ñ o s de edad, esquilada la m i t a d 
del cuello como de haber t raba
jado á la col lera , con unaospun-
dia del t a m a ñ o de una castaQa 
en la parte i n t e r i o r del pió de 
recho. aparejada con umi s i l la 
bastante usada, c a p a r a z ó n de 
piel de cordero negro y ren i ieu . 
dos de bouerril lo nuevo, freno 
blauco en buen uso. cabezón sen
ci l lo nuevo. 

Una maleta de te r l iz que con 
ten ia un chaquet, chaleco y pan 
t a l ó n negro con mezcla líe soda 
b lanca , dus pafiuetos blancos mar 
cados do negro con las letras 
1'. C , una camiseda de h i lo pe
chera bordada, dos cuellos b l a n 
cos, una corbata negra de soda, 
unas botas de charo l con chanclo, 

u n reloj da oro y una cadena de., 
i dem, otro reloj de p la ta , i n c o - ; 
ra , con cadena negra de asta,: 
unas alforjas oi ieanudas nueyns. 
otras i d . que coa tcnian unas botas 
de becerro ntieva.i. una capa de 
p a ñ o Vil loslada on biieñ uso con 
embozos de p a ñ e t e castreados, con 
una M . de h i lo blanco on la parte 
i n t e r io r de la esclavina, dos mo
nedas de 100 reales, una de 80 , , 
15 pesetas y 7 de dos pesetas. 

Circular .—Núm. 80. 

S A N I D A D . — S e c c i ó n 0." 

E l t r is te estado en que se en
cuentra g r a n parte do Europa por 
mo t ivo de salud p ú b l i c a , y con 
objeto do preveni r el desarrollo 
de una epidemia ó enfermedad 
contagiosa y minorar sus efectos 
en el desgraciado caso de su apa
r ic ión con ios medios que la cien 
cia aconseje m á s á p ropós i to para 
combat i r la , me obliga A l l amar 
la a t e n c i ó n do los Sres. Alcaldes 
do la provinc ia , p r e v i n i é n d o l e s , 
que cada ocho dias r emi t an ü 
esta Dependencia ol estado sani
tar io de su Munic ip io . León 23 
do Setiembre do 1873. = E1 Go
bernador, Manuel A. del Valle. 

ADMINISTRACION PUOVINClAL 
D i LOS HAMOS ilE FOMENTO. 

Núm. 81. 

E l Di rec tor general de Obras 
pi ibl icas . A g r i c u l t u r a . Indust r ia 
y Comercio, en comiudcacion de 
16 del c o r r í a n t e mes. me dice lo 
q m signe: 

« H a b i é n d o s e recibido on esto 
Minis te r io por conducto dol de 
Estado copia de la c o m u n i c a c i ó n 
del C ó n s u l genera l de E s p a ñ a en 
Nueva-York ,manifes tando el pro
yecto del profesor . luán Ws ie do 
atravesar o l A t l á n t i c o en g l o 
bo acompaflr'do del osporimenta 
do aereonauta M r . Waehen tong 
N . Uonalean, cuya e x p e d i c i ó n se 
propone p a r t i r do aquella ciudad 
durante e l presante mes y v e r i 
ficar dicho t rayec to en el t é r m i n o 
de 4S A lOu horas, si bien como 
no p u o d e u a v e n t u r a r s e á predecir 
e l si t io donde c a e r á u . o o n ü a n on 
que si descienden dentro de la 
N a c i ó n e s p a ñ o l a , sus habitantes 
r e c i b i r á n los viajeros con la ama
b i l idad y co r t e s í a á que les hace 
aoroedores su i n t r é p i d a empresa; 
esta Di recc ión general ha acor
dado manilostar lo á V. S. A f i n 
de que lo haga publ icar en e l 
B o l e t í n oficial de esa p rov inc ia 
para que l l egue á conocimiento 

•de todos los Alcaldes de la misma, 
á quienes e n c o m e n d a r á m u y es-
pecialmonte hagan guardar á los 
expresados viajeros la considora-
eion que so l ic i tan , si llegase o l 
caso do descender dentro del ter
r i t o r io de su j u r i s d i e o i o n . » 

ho que he dispuesto publ icar 
en este Dolet in oficial pa ra que 
lleyue d coti if i imiento de los se

ñ o r e s Alcaldes de esta p rov inc i a . 
L i m Setiembre 23 de^iaTS.-^ 

Manuel A . del V a l l e . 

D O N M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador c i v i l de esta p r o 
vincia. 
Hago saber: que por D . D á m a s o 

Merino V i l l a r i n o , vecino de esta 
ciudad, residente en la misma , 
calle de la Catedral , n ú m . 10 A . , 
de edad de 40' a ñ o s , p rofes ión 
f a r m a c é u t i c o , estado casado, se 
ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de 
prov inc ia en el día 19 del mes 
do la fecha, á las diez de su ma
ñ a n a , una sol ic i tud de regis tro 
pidiendo 300 pertenencias de la 
m i n a de h ier ro l lamada La 
Oculta, s i ta en t é r m i n o coman 
y sit io de la A lmagre ra , del pue
blo de Robledo, A y a n t a m i o n t ó de 
Li} Majúa , y l inda por todos aires 
con terreno c o m ú n : h a c é la de
s i g n a c i ó n de las citadas 300 per 
tenenchs en la forma siguiente: 
se t e n d r á por punto do partida una 
calicata hecbaen dicha A l m a g r e 
ra ; y desde ella se m e d i r á n en 
d i r ecc ión Norte 300 metros, y 
otros 300 a l Sur para su ancho; 
2.500 metros en d i recc ión Este, 
y otros 2.500 alOesto, para e l 
l a rgo , con lo que queda cerrado o l 
r e c t á n g u l o de las 300 pertenen
cias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado e l depdsito prevenido por la 
l ey , headml t i do coudicionajmon-
te por decreto de este dia la 
presente so l ic i tud , sin,' perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio de) presente para que en 
el t é r m i n o do sesenta dias con-
tado.-. desde la fecha de este edic
to , puedan presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó par to del terreno solicitado, se
g ú n previene e l a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 19 de Setiembre de 187 3. 
—Manuel A . del Valle. 

Hago sabor: Que por D. J o a q u í n 
M a r t í n e z Carrete, vecino do Fa
lencia, residente en el mismo, 
calle Mayor , n ú m . 70, du edad 
de 40 a ñ o s , profes ión Abogado, , 
estado soltero, s é ha presentado 
on la Secc ión de Fomento ( este 
Gobierno de provinc ia en e l dia 20 
del mes de la fecha á las nueve 
y media de su m a ñ a n a , una soli
c i t u d de regis t ro pidiendo 00 
pertenencias d - 'a m i n a do car
b ó n l lamada o. R i t a , s i ta en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de Ro-
diezmo, A y u n t a m i e n t o del mis
mo, parage que l l aman Collada 
de Obejeros, y l i n d a - p o r todos 
aires con terrenos comunes; h a e « 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas 00 
per tenenci . s é u l» forma s igu ien

te : se t e n d r á por p u n t o de par
t i d a la estaca n ú m . 6 de la m i n a 
« S . P a b l o » ; desde é l se m e d i r á n 
a l Oeste 1,500 metros y se colo
c a r á la estaca n ú m , uno; desde 
esta en d i recc ión Nor te se medi 
r á n 400 metros; y se c o l o c a r á la 
estaca n ú m . 2; desde esta en d i 
recc ión Este 1.500 metros y s* 
co loca rá la estaca n ú m . 3; y des
de esta en d i recc ión Sur 400 me
tros colocando la estaca n ú m . 4 
on el punto de par t ida , quedan
do as í cerrado el r e c t á n g u l o de 
las 60 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que t iene r ea l i 
zado e l depdsito prevenido por la 
l ey , he admi t ido de f in i t i vamen
te por decreto de esto dia la 
presente sol ic i tud , , s in perjuicio 
de tercero; lo que se anunoia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edis-
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
i parte del terreno solici tado, sa-
g u n previene el a r t . 24 de la ley 
do m i n e r í a v igen t e . 

L e ó n 20 de Setiembre de 1S73. 
•Manuel A . del V a l l e . 

Hago saber: que por D, R a m ó n 
G. Puga Santal la , apoderado de 
D. Manuel Iglesias D o m í n g u e z , 
vecino de esta ciudad, residente 
en la misma, calle de Puerta 
Sol, n ú m . 2, de edad de 40 a ñ o s , 
profosioü comerciante, estado 
casado, se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este Go
bierno de 'provincia en el dia -
20 del mes de la fecha á las once 
do su m a ñ a n a , una so l ic i tud de 
regis t ro pidiendo cincuenta per
tenencias de la m i n a do c a r b ó n 
llamada Ju l ia , sita en t é r m i n o 
c o m ú n y sit io Canalejon y las 
Escuchadas de l pueblo do L l o m 
bera, A y u n t a m i e n t o dé La Pola 
deGordon , y l inda Or iente . Nor 
te, Poniente y Med iod ía , campo 
p ú b l i c o ; haoo la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas cincuenta pertenen
cias en la forma s iguiente : se 
t e n d r á por punto de par t ida e l 
á n g u l o que forman los arroyos 
Valdojamo y Cana'.ejon a l unirse 
desdo cuyo punto so m e d i r á n en 
d i recc ión a l Suieste 500 metros, 
a l Noroeste 1.500, a l Surooste 75 
y l levando una perpendicular á 
la estremidad do cada una de es
tas l í nea s y poniendo un mojón 
en oada punto de i n t e r s e c c i ó n de 
las mismas q u e d a r á formado «1 
r e c t á n g u l o de las 50 pertenencias 
solicitadas. 

Y "'habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado ol depós i to provenido por k 
l ey , he admi t ido def in i t ivamen
te" por decreto de esto o ía la 
presente sol ic i tud , s in perjuicio 
do tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para que e » 
ol t é r m i n o de sesenta dias con
tados disda la fecha do este edic-



to , puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, so-
g u n previene el a r t . 24 de la l e y 
de m i n e r í a v i g e n t e . 

L e ó n 22 de Setiembre do 1S73. 
—Manue l A , del Valle. 
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B1PUTACI0N PROVINCIAL DE LEON. 
COHISIOX PEMUNEaTI!. 

Secretaria.—Negociado 3.' 

E l dia 3 do Octubre p rds imo 
t e n d r á Jugar á. las once de su 
m a í i a n a en la Sala do Sesiones 
do esta C o r p o r a c i ó n , la r e v i s i ó n 
on vis ta p ú b l i c a dol acuerdo del 
A Y i i n t a m i o n t o de Campo de T i -
l l av ide l . concediendo terreno pa
ra edificar en la callo do l a E e n -
ga lenga 4 Rafael Alonso, con t ra 
el cual so alza Rodr igo M u ü o z . 

León 24 do Setiembre de 1873. 
— E l Vicepresidente, Diego L ó 
p e z . — l i l Secrotario, A . , Leandro 
R o d r í g u e z . . . . 

Ordenanza pa ra la f o r m a c i ó n , r ¿ 
gimen, consti lacion y servicio 
de la M i l i c i a nacional loca l de 
la P e n í n s u l a é islas adyacentes, 
de 14 de Ju l io de 1822, resta
blecida y reformada en v i r t u d 
de la ley de 2,(is Setiembre de 
1873. 

(COMTINUICUN.) 

Art . 9." La ant igüedad en lodas 
las clases de la Milicia so regulará 
jioi' la fecha do. los nombramientos, 
vnlcAdiéndosu ser de una misma to
llos lo ((ue.se hagan en las renovacio • 
lies penódie is Un igualdad de techas 
su in'eterii'án: 

1. ' Al que tenga servicios ame • 
riores en el Hjércilo pcrmiiiicnte ó la 
Milicia activa |>or ol respectivo orden 
de grados ,> an t igüedad . 

2. " AUjuolus tenga en la Milicia 
local. 

3 ' A l de más edad. 
Ar t . 10. Sin ¡icrmiso de los Ayun

tamientos no podrá pasar ningún 'm-
(liviiluo de una compañía á otVa: pe 
i'o en cada batallen podrán los Jefes 
autorizar estos pases á los (pie lo so
liciten por justa causa, cuanilo sea 
du una compuñia de m.iyoi' tuerza á 
•Ira de menor. 

Ar t 11 . Sin perjuicio del servicio 
(pie deben hacer los cuerpos de la Mi -
licia, podrán torinarse además en los 
pueblos donde convenga, á juicio do 
¡os Aynnlamieutos y con aprobación 
de los Inspectores de provincia, com
pañías sueltas de i pié ó de á caballo 
destinadas ai constante servicio do 
guardarlos tórmimis. y asegurar los 
taminos y travesías: serán preferidos 
para este eonstante servicio los M i l i 
cianos de una y otra arma que lo soli
citen. En estas compañías no se admi
tirán más que voluntarios que han 
(tu tener las cualidades del art. 1 ' ó 
personas que teniéndolas respondan, 
(le s« conducta en el servicio, y para 

cada uno habrá especial aprobación 
del Ayuntamiento al admitirlo. 

TITULO 11. 
E L E C C I O N E S . 

A r t 12. Todos los empleos son 
amovibles cada dos años; en cada 
uno se renovará la mitad. Empezarán 
las elecciones el 1 . ' de Setiembre de 
cada año . 

A r t 13. Se renovarán la primera 
vez lodos los empleos do las compa
ñías impares, los de la Plana mayor; 
y los de las compañías pares al si
guiente, y así en lo sucesivo. 

A r l . 14. De .sargento primero in
clusive abajo admite reelección; pero 
los Jefes y Oficiales no pueden ser 
reelegidos sin reunir las dos terceras 
partes de votos de sus electores. 

A r t . I B . Los Oficiales, sargentos 
y cabos se nombrarán en cada com -
pañia por todos los individuos de 
ella, debiendo do reunir el elegido la 
mitad y uno mas de los votos de los 
concurrentes, Las votaciones serán 
por papeletas, y s o b a r á n empozando 
por el mas graduado 

A r t . 10. Habrán do concurrir pa
ra las elecciones las tres cuartas par
tes al menos de los individuos de las 
compañías existentes en el pueblo. 
Ninguno podrá excusarse de votar, 

. £ , 0 0 se admitirán votos de los que no 
estén presentes. 

A r l 17. La Plana mayor será 
nombrada por todos los Oficiales del 
batallen, debiendo igualmente enn-
currir al monos las tres cuartas par
tes de los que existen en ol pueblo, y 
reunirel elegirlo la mitad más uno de 
los votos presentes 

A r t 18. Toda elección so h a r á 
precisamente en domingo, y se vori 
ficará en público ante los Ayunta 
micntos, ó anteunacomisión de ellos, 
con asistencia precisa del Capitán 
cuando la elección fuere por cual
quiera otro de los empleos de la com • 
pañía, y con la del Jefe del Batallón, 
donde lo hubiere, si fuere para Ca -
pilan. 

A r t . 19. Los Ayuniamicntos ex
pedirán dentro del tercero dia sust i
tuios bajo la siguiente lormula, igual 
para todos los empleos con sólo las 
variaciones que estos exigen: Milicia 
A'íieioiial déla provincia de... Batallón 
de infantería l i l Ayuntamiento, popu
lar. Por cuanto para... de la compa
ñía . . . del batallón.. . ha sido nombra
do Don... Miliciano de la misma (ó lo 
que fuere), en sesión celebrada en 
este dia ante el Ayuntamiento, con-
forino á la Ordenanza decretada por 
las Oorles enjuniode 1822 y restable
cida por ley de 1873. Por tanto, el 
Ayuiitamieulo le expide el presente 
título para que sea reconocido, res
petado y obedecido como ta l . . . , en 
cuyo empleo deberá ser reemplazado 
en 'áet ie inbro de.... según la expre 
suda Ordenanza. Fec l i a .=F¡ rma del 
Alcal( le .=l : i rma del Síndico y ü rma 
del Secretario del Ayuntamiento. 

A r t . 20. En el mes de Setiembre 
de cada año se nombrarán ante los 
Ayuntamientos, 6 ante las comisiones 
que estos elijan de su seno, los Voca
les para el Consejo de subordinación y 
disciplina en esta forma: uno por cada 
10 individuos donde haya uua com
pañía ó incnos; seis por cada compa 
fiia cu donde haya más de una. Estas 
elecciones se harán según lo preve-
uid* en les artículos anteriores. 

(Se c o n t i n m r á . J 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Por los Ayun tamien tos que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
anuncia hallarse terminado e l 
repar t imiento del cont ingente 
p rov inc ia l y m a n i c i p a l para e l 
aflo e c o n ó m i c o de 1873 4 1874, 
y expuesto a l p ú b l i c o en la Se
c r e t a r í a . de. los mismos por t é r 
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes . 

Noceda. 
S. A d r i á n del Va l l s . 
Soto de la Vega . 
V a l defresno. 
V i l l a m a r t i n de D . Sancho. 
V i l l a m a n d o s . 

DE L A AUDIENCIA D E L TERIUTOHIO. 

Secretaria de Gobierno 
de la Audienc ia de Va l l ado l id . 

E n la Gaceta del 17 del actual , 
es tá inserta una c i r cu la r d e l E x -
c e l e n t í s i m o Sr. M i n i s t r o de Gra
cia y Justicia del Gobierno de la 
R e p ú b l i c a fecha 13 dol cor r ien te 
que dice as í : 

Circular. 
Elevado al Ministerio de Gracia y 

Justicia de la República cuando estaba 
bien léjoe de codiciar tan señalada hon
ra, el infrascrito estima necesario d i r i 
girse al poder judicial de la Nación i n 
vocando su valioso y no desuientido con
curso para la salvación do los intereses 
permanentes de la saciedad, hoy que 
atraviesan amargos dias de prueba, no 
sólo la República, sino la libertad y la 
patria. 

La administración do justicia que has-
la 18G8 venia arrastrando una existen
cia azarosa, ora al servicio del absolu
tismo y la teocracia, ora al de las frac
ciones políticas que durante la ¿poca 
constitucional se disputaron el mando, 
nunca al de las fuerzas vivas y totales 
del Estado, comenzó a levantarse á la 
altura de su verdadero destino cuando 
la revolución do Sntiembra conquistó 
para ella la categoría de poder público; 
y parecía que al odvenimieiito de la Be-
pública, lógica cODSCcileocia de aquella 
revolución, habla de adquirir, con el 
entero reconocimiento- de los dereckoa 
del hombre y con lo consagración de to
das las libertades, aquella Importancia, 
aquel • prestigio que sólo alcanzan las 
grandes instituciones en los pueblos l i 
bres. 

Reiviudioada la Nación en el pleno 
goce de su soberanía, natural era que 
se constituyese con arreglo á Ins más 
amplias doctrinas de la democracia mo
derna en un verdadero organismo bu-
mano; uno y totiil.'pero al propio tinm-
po Tario y complejo; qne mantuvit'sn, 
con idéntica justicia, así el dercchbide 
la'colectividad como el-derecho del i n -

http://ue.se


• (livítluo-, que garantizase, en perfecta 
armonía, lo mismo loa inlweses gme-
r.ilos y absolutos, que los particularos 
y relativos; Tiendo en los primeros el 
tronco y cü los segundes las ramas del 
Arbol glorioso y fecundo lie la naciona 
lidad espattola. 

Do otra suerte, sin acabar para siem
pre con el estrecho espíritu de secta, 
cou el menguado poder del privilegio 
¿coo qué titules hubiera podido mos 
trarse la República como el ideal, el 
áesideralum del derecho? iNi cómo as
pirar al amor, ú la confianza de todos 
los españoles?.... 

El poder judicial, intérprete y orá
culo de la justicia, custodio de la vida 
social, depositarlo y ejecutor de la l e y , 
debía alcanzar en el seno de la Repú
blica lo que tan solo ella puede conce
der, autonomía en su elevado Ministe
rio, libertad de acción en el ejercicio 

<!_• sus funciones, garantías de estabili
dad i independencia en sus Ministros, 
ein cuyas condiciones la justicia se tor
na en Urania, la razón en arbitrariedad, 
el imperio providente del derecho en el 
baibaro irapurio de la fuerza. 

Grandes habían de ser, por conei-
guiente, las reformas que debiera su-
í r i r , tanto nuestro derecho civil y c r i 
minal como la organización de los T r i 
bunales, para que aquel respondiese á 
los necesidades de la nueva sociedad, 
y estos al encumbrado carácter de ve i -
düdei'os Tiibunales de la Nación. No 
cumple ahora al Ministro que .suscribe 
i cseúar ías saludables reformas llevadas 
ó cabo, ni lampaco las que, en su sen
t i r , deben muy luego plantearse. La 
honda turbación de los tiempos que a l 
canzamos, las Iratriuidas, luchas que 
ensangrientan nuestro suelo, las apre-
atmiles atenciones del drden y tranqui
lidad públicos, la escasa cohesión que 
ofrecen las fuerzas naturales del país 
imposiliililando su constitución defini
tiva, hacen que ee retarden mas y mas 
cada dia aquellas urgentes y necesarias 

i tíuiraas, con notable duño de la admi-
idslraciou de justicia y grave menos
cabo de los salvadores principios de la 
Ilepúbllca. 

Mientras DO luzcan las serenas horas 
de la c;dnij apetecida, en tanto que Es-
paila, vencedora de los peligros por que 
bu y atraviesa, no pueda convertir de 
lieno su atención á estas capitalísimas 
mejoras, deber, y deber supremo es el 
ile los Tribunales de justicia, velar celo
samente por la conservación y aumento 
de las conquistas adquiridas; amparar 
ecu ellas los legítimos intereses de la 
paliia; facilitar con su establecimiento 
y arraigo el camino de las nuevas re
formas; esterilizar la obra do la r e b e 
lión, y considerar ante lodo que en los 
punbios democráticos su mas alta mi
sión no es otra que la de guardar ínte
gro y puro el sagrado depósito de la 
Constilucion política del pais, cuidando 
de que se cumpla ineludiblemente, y 

poniéndola al abrigo de las invasiones 

do los demás poderes del Estado, de 
manera que sea el lazo de unión é i n t i 
ma concordia entre todos les partidos, 
la salvaguardia absoluta de la sociedad, 
el arca santa de las libertades públicas. 

Para llevar á cabo tan ardua como 
sublime empresa, para cumplir por en
tero tan augustos drberes. dispone hoy 
la administración de justicia de pode
rosísimos medios do que antes carecía. 
Tiene mas ¡ndependeuria. mayor des
embarazo en el ejercicio de sus funcio
nes, y cuenta también con la iuainovi-
lidad de sus Jueces; esa inamovilidad 
que nuestro Aragón, adelantándose en 
mucho á la celosa Jnglaterra, pedia ya 
en 1412 para sus Magistrados; esa ina -
movilidad, consignada en todos nues
tros Códigos fundamentales, pero muy 
rara vez cumplida; esa inamovilidad, 
que ha pasado a ser un hecho en España 
desde el eslablecimíenlo de la Kepúbli-
ca, y que, levantando al poder juéicial 
sobre los mezquinos intereses de las 
fracciones políticas, convierte al Magis
trado de humilde instrumento de una 
parcialidad en Magistrado de la Nacioa, 
ofreciéndolo la estabilidad en su minis
terio que en manera alguna podra ase
gurarle la movediza fortuna de los par
tidos. 

Mas no se olvide por un solo momen-
lo que la oxallaclon do la Magistralura 
supone necesariamcote eu ella mayores 
deberes; que la estabilidad implica res
ponsabilidad; que.el Magistrado espa
ñol debe ser tanto mas inamovible, 
cuanto sea mas responsable. Si so le 
eleva á la mas augusta dignidad que 
puede el hombre ejercer sobre la tierra, 
no es para que el derecho se convierta 
en sus macos en servidumbre; para que 
entregue al vergonzoso mercado de los 
pasiones la honra y la vida de sus con
ciudadanos, sino para que cerrando sus 
oídos á toda prevención insensata, des
pojando su corazón de todo egoísta im
pulso, sereno como la razón, impasible 
como la ley, enérgico como la concien
cia, defina el derecho, defienda la paz 
pública, el honor y el reposo del hogar 
doméstico; y para que, héroe de la jus
ticia, manir del deber, arroslro lodos 
lospelígios y aun la muerto misma an
tes que ultrajar con punibles hechos la 
nujeslaildc su toga. 

Esta responsabilidad, grande en todo 
tiempo, es inmensa en períodos díficiies 
como el presente, cuando una y otra de
magogia conspiran desbordadnmento 
coutra el orden, la seguridad y la vida 
de la Nación, y cuando por esto mismo 
es mas necesario que todos los poderes 
públicos, haciendo un esfuerzo por de
más supremo, cinjuren tan gravísimos 
riesgos; impidiendo de este modo se 
frustre la grandiosa revolución empren
dida, y que el país no se constituya por 
completo bajo la égida salvadora de la 
República. 

El Ministro que suscribe, inspirán
dose en los altísimos deberes que ha 
contraído aule la ley y ante la patria, y 

dispuestoá cumplirlos con enlera ener
gía, espera ronfiadamonle quo en tan 
angustiosos momentos los Tribunales de 
justicia habrán de elevarse á la altara 
de su misión, cuidando con mayor celo, 
con mayor elicacia que nunca por el sa
grado depósito dol derecho que les lia 
sido encomendado, guardando fielmente 
la justicia, Interpretando súbiamenlo la 
ley y aplicándola con la rectitud quo su 
heroico ministerio les impone; haciendo 
ver que si la ilepública es la primera en 
defender los derechos humanos, es t a n -
bien la primera en proclamar los deba 
res y en hacerlos cumplir, lo mismo al 
fuerte que al débil, al rico que al ¡ndi-
gent», al gobernanlequi; al gobernado. 

Asi lo hará V . . , . entenderá todos los 
funcionarios del territorio de esa Au
diencia ; previniéndoles que el infrascri
to se propone la entera observancia de 
la Constitución del Estado, haciendo 
que caiga inexorable lodo el peso de la 
ley sobre aquello que hubiesen descui
dado en algún modo el cumplimiento 
mas enrielo ilo uuestra vigente legls 
lacion, asi como solemnemente se obli
ga á mantener con inquebrantable fir
meza en sus puestos á aquel las otras ce
losas Autoridades que cüreu sus mas 
alias miras en la absoluta práctica de 
sus deberes, en el triuulo de la juslicia, 
en la prosperidad y ventura de la pa
tria. 

Solo de esta manera, aunados los 
esfuerzos de la Asamblea Constituyente, 
cou los del Poder judicial, de este con 
los demás Poderes do la República, al • 
canzorá feiiz término la comenzada obra 
de nuestra regeneración social, y con 
ella las reformas jurídicas por tanto 
tiempo deseadas. 

bi t» guarde á V . . . . muchos aüos. 
Madrid 13 da Setiembre de 1873.— 
Luis del Rio.—Sres. Presidentes del 
Tribunal Supremo y de las Audiencias. 

•Laqueporacuerdo dol I l a s t r í s i m o 
Sr. Presidente do esta Audienc ia 
so publica en ¡os Boletines oficia
les para que l l e g u e á conocimiento 
de los funcionarios ú quienes i n -
cumlje su cumpl imien to , los cuales 
p r o c u r a r á n con el mayor celo y 
energria que los deseos del Supre
mo Gobierno queden satisfechos, 
á cuyo efecto a d o p t a r á n cuantas 
medidas fueron necesarias, bajo e l 
concepto de que en esta Superio
r i dad o n c o n t r a r i n s i e m p r o e l apo
yo mas eflcaz, y que en caso (le 
omis ión d do a p a t í a , las e x i g i r á 
la responsabilidad que resulte ha
ber c o n t r a í d o . 

Val ladol id 20 de Setiembre de 
1873.—Baltasar Barona .—A los 
funcionarios del Poder j u d i c i a l . JUZGADOS. 
D . F a b i á n Gi l Peres: Juez de p r i 

mera insínneio do Ponf i r r ada 
y su p a r t i d o . 
Por e l presente se c i t a , l l ama 

y emplaza ú un hombre descono, 
c id» , de estatura baja, barba ne
g r a poblada y l a rga , que viste 
chaqueta negra y la rga , panta

lón del mismo color, y sombrero 
hongo da color.de ala ancha; para 
que en el t é r m i n o de veinte días 
á contar desde la pub l i cac ión de 
este edicto en la Gaceta de Ma
d r i d , se presenta en este Juzga
do á responder los cargos que lo 
resul tan en causa c r i m i n a l que 
se lo i n s t r u y e por suponerle autor 
del robo de" vasos sagrados en la 
Iglesia de S. Pedro da Trones, h 
noche del quince de Jul io ú l t i m o ; 
apercibido que de no verif icarla 
le parará el perjuicio que haya 
l u g a r . 

Dado en Ponferrada á once de 
Setiembre de mil ochocientos se
ten ta y tras.—Pubian G i l P é r e z . 
—Por su mandado, Pedro Pom-
b r i e g o . 

ANUNCIOS. 

B I E N E S E N V E N T A . 
E l dia 23 de Octubre próxima 

y hora cíe las once de su m i -
ñana, se rematarán en el mejor 
postor los bienes que en el pue
blo de Valdavidu é inmediatos 
pertenecieron al difunto D. Pe-
dr» José de Cea, vecino que fué 
de esta Ciudad. 

lil remate tendrá lugar on la 
casa del Sr . Penitenciaria de esta 
Santa Iglesia Catedral, calle de 
S. Pelayo núm. S, en la que es
tará de manifiesto su tasación j 
el pliego de condiciones. 

Academia científico l i t o r a r i a 
de León . .4 

zipmnfA, NÚM. 22. 
Los estudios del Establecimiento com

prenden la primera ensefiauza, la pre
paratoria para carreras especiales y la 
de repaso ó estudios privados. Para la 
segunda enseñanza. asi como para la es
pecial de las carreras de Perito Mercan
t i l , Químico. Mecánico y Agrónomo, 
asistirán los alumnos, sin salir del edi
ficio, á las cátedras del Instituto Muni
cipal, donde, se etaniinarán y recibirán 
sus lilulos con validez académica. 

Los alumnos son internos, medio pen
sionistas, permanentes y estemos. Kl 
ingreso de los que hayan de matricular
se cu el INSTITUTO MUNICIPAL debe ha
cerse en el presente mes deáeliembre. 

Para el más exacto conocimieulo du 
las condiciones asi escolares como eco
nómicas pueden los interesados d i r i 
girse al Sr. Direclor de la Academia. 

León 1 . ' de Setiembre de 1873. 

VENTA DS FINCAS. 
Procedentes de la testamentaría de 

D Isidro Baeza, vecino que fué de Vi -
llamañan, y exlrajtidiciaimcute, se «a-
can n la venta varias lincas lústicas •; 
urbanas, sitas en los términos de esU 
villa, S. Pedro Berciaoos, Zuarcs del 
Paramo, Publadura y Fouleeha, Cas-
trillo de Poima y Adrados, cuyo acto 
tendrá efecto el dia lo del próximo 
raes de Octubre á las doce de la maña
na en casa del quo suscribe, y eu don
de está demanilieslo el (diego de con
diciones. 

Villaman¡in20 de Setiembre de 1813. 
—Pedro líodriguez iMonliel. 

Imp. i t Joti G. tUdomio, La Plultria, 7-


